
CONCERTADO 24/5 

B O L E T I N 

DEPOSITO LEGAL L E 1—1958 

D E L A P R 0 V I N C 1 A D E L E 0 N 

Adflúfliítración.-Intervenclón de Fon

dos Diputación ProvindaL Telf. 1700. 

Diputación Provincial. Telf. 6100 
Imp-

MARTES, 1 DE JUNIO DE 1 9 6 5 

NÚM. 124 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
ídem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

mero 

Advertencias.—i.1* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ac cada nü-
de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
2>» Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3» Las inserciones reglamentarlas en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—») Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 .pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestrfe; 36o pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor-
tbación de empréstitos. 

liiiiiiistirniciósi |piroviiiic¡al 

mni flEUPROHiOELEOII 
V í a s P e c u a r i a s 

C I R C U L A R 
Se hace público para general cono

cimiento, que el proyecto de clasifica
ción de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de CASTRO-
TIERRA DE VALMADRIGAL, Con 
determinación de las superficies ocu
padas por estos bienes de dominio 
Público estará expuesto en el Ayunta
miento de referencia, durante quince 
días hábiles, a parjir del día en que se 
Publique esta Circular, para que de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 11 
^Reglamento de Vías Pecuarias de 
f de diciembre de 1944, pueda ser 
^aminado por todas aquellas perso-

s y entidades a quienes interese, 
^ Podrán presentar en el Ayunta-
doc *as reclaríiaciones Y pruebas 
en ^mentales que estimen oportunas 
del p - t ilsa ^e sus derechos, dentro 
lentes período y los diez áiñS s i ' 

n0 Lad'Yierte a los interesados que 
cias a(i1«itirán peticiones o instan-
treinn ^aSan referencia a los ex-
a) M s xcontenidos en los apartados 

c) y d). del artículo 11 del citado 
^amento de Vías Pecuarias. 

326^0n' 24 de mayo de 1965. 
E l Gobernador Civil, 

IMl. DIPOTAUOli PROVIIISL DE LEDil 
M i ó ReEauMrio de U H M w s ütíatt 

Z o n a de L a B a ñ e z a 
Ayuntamiento de Destriana 

de la Val duerna 

Concepto: URBANA 

A ñ o s 1960, 61, 62 y 64 
Don Gabriel Menéndez del Prado, Re

caudador Auxiliar de Contribuciones 
en la expresáda Zona, de la que es 
titular D. Félix de Miguel y Quinco-
ces. 
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremio que instruyo 
para hacer efectivos débitos a la Ha
cienda Pública por el concepto y ejerci
cios arriba expresados, he dictado Con 
esta fecha la siguiente 

Providencia — Hallándose probado 
con las diligencias que preceden no 
poder practicarse diligencia alguna de 
notificación al deudor a quien este 
expediente se contrae por resultar des
conocido y en ignorado paradero, en 
cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 84 y 127 
del Estatuto de Recaudación, re
quiérasele por medio de edictos, qüe 
serán fijados en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento donde radican las 
fincas, Juntas Vecinales del término 
municipal e insertados en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que en 
el plazo de ocho días siguientes a 
la publicación comparezca en el ex
pediente o nombre representante legal 
o apoderado para oír y entender en 
cuantas notificaciones sean precisas 

bajo apercibimiento de proseguir el 
procedimiento en rebeldía, previa de
claración de la misma, si dejare de 
hacerlo. Requiérasele asimismo y a los 
efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
que dentro de los quince días siguien
tes a esta notificación presente en esta 
Oficina Recaudatoria, sita en La Bañe
za, los títulos de propiedad de las f in
cas embargadas que ,a continuación se 
describen, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa en la forma preveni
da en el precepto legal anteriormente 
citado y Ley Hipotecaria. 

Deudor: José F a l a g á n Vidales 
Débitos: Principal 36,45 

Recargos 7,29—Costas 500,00 
Fincas embaraadas en término de 

Destriana dé la Valduerna 
Palomar en el Palirón.—Linda: Nor

te, con finca del mismo dueño; Este, 
con finca de José de Arriba; Sur, cues
ta de Clara Alvarez, y Oeste, con Ma
nuel Alonso. Líquido imponible 38,00 
pesetas. 

Contra esta providencia puede re
currir en el plazo de ocho días ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda, o en el de 
quince, ante el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

La Bañeza, a 12 de mayo de 1965 — 
El Recaudador Auxiliar, Gabriel Me
néndez del Prado—V.0 B.0: El Jefe 
del Servicio, Aurelio Villán. 3252 
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rfii ile Baneoía lie la prüíin[ia 
de L e í 

de [alastro de la Riqueza Mu Seivício A N U N C I O S 

one en conocimiento de los in-
Se P ŝ con esta fecha se remite 

tereSaTunta Pericial del Ayuntamiento 
a laArdón) para su examen y exposi-

• al público durante quince días 
ción les ia relación de valores unita-
- de los distintos cultivos y aprove-

miento de dicho término munici-
cn, formulada por este Servicio de Ca-
Pa t ¿e Rústica en cumplimiento a lo 
¡ffmipsto en la Ley de Reforma Tribu-
S de fecha 11 de junio de 1964. Los 
iauidos imponibles consignados en la 
¡elación son los siguientes: 

Huerta, única 8.617.—Labor regadío, 
orimera 5.953; segunda 4.083; tercera 
2042. — Labor riego frutales, única 
ggp)3'_-prado riego, primera 4.808; se
gunda 4.188; tercera 3.567. Labor se
cano y era, primera 1.250. Labor se
cano, segunda 862; tercera 620; cuarta 
378; quinta 136.—Viña, primera 3.242; 
segunda 2.849; tercera 1.934; cuarta 
1,280; quinta 887.—Prado secano, pri
mera 2.661; segunda 2.046; tercera 
1.329.—Pastos, primera 391; segunda 
78. Arboles ribera, única 2.616.—Mon
te bajo, única 285. Repoblación pi
nos, exentos. 

La base liquidable es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes las impug
naciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965—El Inge
niero Jefe Provincial, Benigno Domín
guez-Gil Jove. — V.0 B.0: El Delegado 
Qe tlacienda, Máximo Sanz Fernández. 

' 3194 
• * ,' 

* * 

tpr?^0116611 conocimiento de los in-
ac esados que con esta fecha se remite 
de FiÍUnta Pericial del Ayuntamiento 
VPvn?^ de la Vega. Para su examen 
diaA !C10n al Público, durante quince 
unitari !lles' la relación de valores 
aprovpS los distintos cultivos y 
nicinfliCí lent0 de dicho término mu-
Catasí!nor,mulada por este Servicio de 
a ia i r 01(3 Rústica en cumplimiento 
T r i b u t a ? 1 1 ^ 0 en la Ley de Reforma Los i S e fecha 11 de i"1110 de 1964-
eniajii ?? imponibles consignados 

eiacion son los siguientes: 

Il,7^rta primera, 12.142; segunda 
prî era T S ? ' 9-322- - Labor regadío 
,a'5 7so. 53; segunda, 6.633; terce-
sexta AnSUarta' 4'932; Quinta, 4.083; 
^ i o PA'; f' séPtima, 2.892.-Labor re-
S e i n " 'utales única, 11.226.-Pra-
^bor Lo1,1111̂ ' 6-876 segunda, 6.256. 

tíCano Y era primera, 1.493.— 

Labor secado segunda, 1.104; terce
ra, 669; cuarta, 329; quinta, 136.—Viña 
primera, 2.849; segunda, 1.803; terce
ra, 1.149. — Prado secano única, 2.455. 
Pastos primera, 448; segunda, 106.— 
Arboles ribera única, 3.667. 

La base liquidable es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo 
podrán los propietarios y entidades 
interesadas examinar dichas relacio
nes y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes las impug
naciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—El Inge
niero Jefe Provincial, Benigno Domín
guez-Gil Jove. — V.0 B.0: El Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz Fernández. 

3185 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Algadefe, para su examen y ex
posición al público, durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de Reforma 
Tributaria, de fecha 11 de junio^ de 
1964. Los líquidos imponibles consig
nados en la relación, son los siguientes: 

Huerta única 10.027.—Labores rega
dío primera 6.973; segunda 5.272; terce
ra 3.573.—Labor regadío con frutales 
única 10.197.— Prado regadío prirpera 
5.842; segunda 3.773; tercera 2.119 — 
Labor secano y era primera 1.395.— 
Labor secano segunda 960; tercera 571; 
cuarta 329; quinta 136.—Viña primera 
2.588; segunda 1.672; tercera 887.—Pra
do secano primera 2.763; segunda 
2.046; tercera 1.534. .— Pastos primera 
533; segunda 391; tercera 278; cuarta 
78.—Arboles ribera primera 4.193; se
gunda 3.667; tercera 2.966.—Improduc
tivo exento. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades in 
teresadas, examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes las impug
naciones que estimen oportunas. , 

León, 10 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3195 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
ú e Matanza, para su examen y ex
posición al público, durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamientos de dicho término 

municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica/en cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de Reforma 
Tributaria, de fecha 11 de junio de 
1964. Los líquidos imponibles consig
nados en la relación, son los siguientes: 

Labor regadío única 3.912. Labor 
secano primera 1.493; segunda 960; ter
cera 6^9; cuarta 378; quinta 136. Viña 
primera 2.064; segunda 1.541, tercera 
887.—Prado secano primera 2.558; se
gunda 2.149. Pastos primera 420; se
gunda 78. Arboles ribera única 2.441. 
Pinar maderable única 601. 

La base liquidablei es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas, examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes las impug
naciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.=El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3179 

• • • ~ 
Se pone en conocimiento de los in

teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Izagre, para su examen y exposi
ción al público, durante quince días 
naturales, la relación de valores unita-' 
nos de los distintos cultivos y aprove
chamiento de dicho término municipal, 
formulada por este Servicio de Catas
tro de Rústica, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Reforma Tribu
taria, de fecha 11 de junio de 1964. 
Los líquidos imponibles consignados 
en la relación son los siguientes: 

Labor regadío primera, 4.932; segun
da, 2.892.— Labor.riego con frutales 
única, 5.565.—Labor secano y eras pri
mera, 1.541. — Labor secano segunda, 
1.056; tercera, 717; cuarta, 329; quin
ta, 136. — Viña primera, 2.195; segun
da, 1.672;,. tercera, 1.018.— Prado seca
no primera, 2.763; segunda, 2.455; ter
cera, 2.046. — Pastos primera, 420; 
segunda, 78.— Arboles ribera úni
ca, 3.441. 

La base liquidable es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades 
interesadas, examinar dichas relacio
nes y formular, en su caso, las impug 
naciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965 —El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove —V.0 B. : El Delega
do de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3181 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Castilfalé, para su examen y ex
posición al público, durante quince 



días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de Reforma 
Tributaria, de fecha 11 de junio de 
1964. Los líquidos imponibles consig
nados en la relación, son los siguien
tes: _ 

Labor regadío, única 4.083.—Labor 
regadío y frutales, única 5.565.—Labor 
secano y era, primera 1.541.—Labor 
secano, segunda 862; tercera 475; cuar
ta 184.—Viña, primera 2.064; segunda 
1.541; tercera 1.149. — Prado secano, 
primera 2.661; segunda 2.558; tercera 
2.046.—Pastos, primera 420; segunda 
78. — Arboles ribera, única 2.441.— 
Monte alto, roble, única 405.—Monte 
bajo, única 315. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas, examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes, las im
pugnaciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove.—V.0 B,0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3190 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Pajares de los Oteros, la rela
ción de valores unitarios de los distin
tos cultivos y aprovechamientos de di
cho término municipal, durante un pla
zo de quince días naturales, formula
da por este Catastro de Rústica, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Reforma Tributaria, de fecha 11 de 
junio de 1964. Los líquidos imponibles 
consignados en la relación, son los si
guientes: 

Labor riego única, 4.932.—Labor rie
go con frutales única,. 7.109. — Prado 
regadío única, 4.188.—Labor secano y 
eras primera, 1.541.—Labor secano se
gunda, 1.104; tercera, 669; cuarta, 329; 
quinta, 136. — Viña primera, 3.373; se
gunda, 2.326; tercera, 1.803; cuarta, 
1.280. — Prado secano única, 2,558. 
Frutales secano primera, 2.427; segun
da, 1.529. — Pastos primera, 420; se
gunda, 78.—^ Arboles ribera, primera 
3.142; segunda, 2.616. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de las cifras consignadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietaries y entidades in
teresadas, examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes, las im
pugnaciones que estimen oportunas. 
El plazo expositivo dará comienzo el 
día siguiente de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 10 de mayo de 1965.—El Inge
niero jefe Provincial, Benigno Domín
guez-Gil Jove—V.0 B.0 El Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz Fernández. 

3178 
o 

Se pone en conocimiento de los in
teresados que con esta fecha se re
mite a la Junta Pericial del Ayun
tamiento de Villazala, para su exa
men y exposición al público, duran
te quince días naturales, la relación 
de valores, unitarios de los distin
tos cultivos y aprovechamientos de 
dicho término - municipal, formulada 
por este Servicio de Catastro de Rús
tica, en cumplimiento a lo dispues
to en la Ley de Reforma Tributaria, 
de fecha 11 de junio de 1964. Los lí
quidos imponibles consignados en la 
relación son los siguientes: 

Labor regadío primera, 6.973; segun
da, 5.443; tercera, 4.083; cuarta, 2.382. 
Labor riego con frutales única, 9.682. 
Prado regadío primera, 6.049; segun
da, 2.739. — Labor secano primera, 
1.395; segunda, 960; tercera, 620; cuar
ta, 329; quinta, 136. — Viña primera, 
2.195; segunda, 1.541; tercera, 887.— 
Prado secano primera, 2.455; segun
da, 1.431.—Pastos primera, 448; segun
da, 78.—Arboles ribera primera, 3.607; 
segunda, 2.966. 

La base liquidable es el cincuen
ta por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante el periodo expositivo po
drán los propietarios y entidades exa
minar y formular, en su caso, du
rante los otros quince días siguien
tes, las impugnaciones que estimen 
oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove.—Visto Bueno: E l 
Delegado d e Hacienda, Máximo 
Sanz. 3197 

Se pone en conocimiento de lós in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Cubillas de los Oteros, para su 
examen y exposición al público du
rante quince días naturales, la relación 
de valores unitarios de los distintos 
cultivos y aprovechamientos de dicho 
término municipal, formulada por este 
Servicio de Catastro de Rústica, en 
Cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Reforma Tributaria, de fecha í l de 
junio de 1964. Los líquidos imponibles 
consignados en la relación, son los 
siguientes: 

Huerta única 11.789.—Labor regadío 
primera 6.633; segunda 4.972; tercera 
3.573;cuarta 3.062 —Labor regadío con 
frutales única 10.711.—Labor secano y 
era, primera 1.541.—Labor secano se
gunda 1.104; tercera 717; cuarta 426; 
quinta 281: sexta 136.—Viña primera 
2.980; segunda 1.803; tercera 1.018.— 
Prado secano única 2.455.—Pastos pri
mera 420; segunda 78.—Arboles ribera 
única 3.142. 

La base liquidable, es el cinc 
por ciento de todas las cifrasUentii 
signadas. Con-

Durante dicho período exposv 
podrán los propietarios y entidade • ' 
teresadas, examinar dichas relaci8 ln' 
y formular, en su caso, durante0?68 
otros quince días siguientes, las • 
pugnaciones que estimen oportunJm" 

León, 10 de mayo de 1965.-^1 i 
geniero Jefe Provincial, Benigno n 
mínguez-Gil Jove.—V.0 B.0: El Del 
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fe 
nández. ; 3 ^ 

* * * 
Se pone en conocimiento de los in

teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Villabraz, para su examen y ex
posición al público, durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos v 
aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de Reforma 
Tributaria, de fecha 11 de junio de 
1964.-Los líquidos imponibles consig
nados en la relación, son los siguientes: 

Labor regadío, única 3.912.—Labor 
secano, primera 1.493.—Era y labor se
cano, segunda 960.—Labor secano, ter
cera 669; cuarta 329; quinta 136-
Víña, primera 2.064; segunda 1.280-
Prado secano, única 2.558. Frutales 
secano, única 2.203. Pastos, primera 
420; segunda 78.—Arboles ribera úni
ca 2.441. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas, examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes las impug
naciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Uo-
mínguez-Gil Jove.-V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz 
nández. 

Se pone en conocimiento de los 1̂  
teresados, que con esta fecha se rem 
a la Junta Pericial del Ayuntamien 
to de Corbillos de los Otews, 
su examen y exposición al P™) ' 
durante quince días naturales, a 
ción de valores unitarios d? 10¿s ^ 
tintos cultivos y aprovechamiem a 
dicho término municipal, torniuRús-
por este Servicio de Catastro a e ^ 
tica, en cumplimiento a l o a i ^ de 
en la Ley de Reforma Tnbutarm. s 
fecha 11 de junio de 1964. Los 1 ^ 
imponibles consignados en la 
son los siguientes: - segun' 

Labor regadío, primera 5.0̂ » REGR 
da 3.573; tercera 2.722.-^00^^ 
dio con frutales, única 
secano y era, primera L 4 ^ - 669; 
secano, segunda 1-008*'^ primeé 
cuarta 475;.quinta 184.-Vina, v 



I 
n4p. segunda 2.064; tercera 1.280.— 

Prado secan0'primera 2-661; segunda 
i 842; tercera 1.329.—Pastos, primera 
Vnn. segunda 78. 

La base liquidable, es el cincuenta 
0r ciento de todas las cifras con-

SÍ^)urante dicho período expositivo, 
drán los propietarios y entidades in

gresadas, examinar dichas relaciones 
formular, en su caso, durante los 

t̂ros quince días siguientes, las im-
niiOTaciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—Él In-
rrpniero Jefe Provincial, Benigno Do-
Snguez-Gil Jove.-V.0 p.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3187 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se renjite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal, para su examen y 
exposición al público, durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de Reforma 
Tributaria, de fecha 11 de junio de 
1964. Los líquidos imponibles consig
nados en la relación, son los siguientes: 

Huerta única, 6.855.—Labor regadío 
única, 5.443. Labor secano y era pri
mera, 1.541. — Labor secano segunda, 
960; tercera, 669; cuarta, 378; quinta, 
232. — Viña primera, 2.588; segunda, 
1.803; tercera, 1.280; cuarta, 756—Pra
do secano única, 2.558.—Pastos prime
ra, 335; segunda, 78. — Arboles ribera 
única, 2.441. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas, examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, duranre los 
otros quince días siguientes las impug
naciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do-
minguez-Gil Jove—V.0 B,0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nandez, 3184 

o 

^e pone en conocimiento de los in-
eresados, que con esta fecha se remite 
^ a Junta Pericial del Ayuntamiento 
e tampazas, para su examen y ex-

P sición al público, durante quince 
•as naturales, la relación de valores 

alarios de los distintos cultivos y 
proyechamientos de dicho término 

de p1?^1, íormulada por este Servicio 
to a , stro de Rústica, en cumplimien-
Trih ? disPuesto en la Ley de Reforma 
1964 1 ''de fecha 11 de juni0 de 
nado équidos imponibles consig-

s en la relación, son los siguientes: 

secfn1 re^adio. única 3.912.—Cereal 
ano y era, primera 1.444.—Cereal 

secano, segunda 862; tercera 475; cuar
ta 232—Viña, única 1.803—Prado se
cano, única 2.558. — Pastos, primera 
448; segunda 78—Arboles ribera, úni
ca 2.441. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras, consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades 
interesadas, examinar dichas relacio
nes y formular en su caso, durante los 
otros quince días siguientes, las im
pugnaciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—El Inge
niero Jefe Provincial, Benigno Domín
guez-Gil Jove—V.0 B. : El Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz Fernán
dez. 3192 

Se pone en conocimiento de los in
teresados que con esta fecha se re
mite a la Junta Pericial del Ayun
tamiento de Villaraandos para su exa
men y exposición al público duran
te quince días naturales, la relación 
de valores unitarios de los distintos 
cultivos y aprovechamientos de- di
cho término municipal, formulada 
por este Servicio de Catastro de 
Rústica, en cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley de Reforma T r i 
butaria de fecha 11 de junio de 1964. 
Los líquidos imponibles consignados 
en la relación son los siguientes: 

Huerta única, 10.027. — Lúpulo úni
ca, 15.650. — Labor regadío primera, 
7.143; segunda, 5.612; tercera, 4.235; 
cuarta, 2.552.—Era y labor secano pri
mera, 1.347.—Labor secano segunda, 
862; tercera, 475; cuarta, 136 .—Viña 
primera, 2.326; segunda, 1.672.—Prado 
secano primera, 2.661; segunda, 1.842.-
Pastos única, 136.—Arboles ribera úni
ca 4.017,—Monte bajo única, 285. 

La base liquidable es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante dicho período expositivo 
podrán los propietarios y entidades 
interesadas examinar dichas relacio
nes y formular, en su caso, durante 
los otros quince días siguientes, las 
impugnaciones que estimen oportu
nas. El plazo expositivo dará comien
zo el día siguiente de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León,- 10 de mayo de 1965—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove.—Visto Bueno: 
El Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz Fernández. 3165 

Se pone en conocimiento de los in
teresados que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Garrafe de Torio, para su exa
men y exposición al público durante 
un plazo de quince días naturales. Ja 
relación de valores unitarios de los dis
tintos cultivos y aprovechamientos de 
dicho término municipal, formulada 

por este Servicio Catastro de Rústica, 
en cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley de Reforma Tributaria de fecha 11 
dé junio de 1964. Los líquidos imponi
bles consignados en la relación son 
los siguientes: 

Huerta única 8.970—Labor regadío 
primera 6.633; segunda 4.422; tercera 
2.892; cuarta 1.871.—Plantas industria
les (lúpulo) única 35.750.—Prado rega
dío primera 6.463; segunda 4.3.94; ter
cera 1.913.—'Labor regadío con frutales 
única 8.653.—^abor secano primera 
1.637; segunda 1.395; tercera 960; cuar
ta 378; quinta 136.—Viña únicá 1.018. 
Frutales secano única 2.203.—Prado 
secano única 3.070.—Pastos primera 
477; segunda 106.—Arboles ribera úni
ca 2.791—Robledal única 556—Pinar 
maderable única 811.—Pinar repobla
ción exento.—Monte bajo primera 253. 
Monte del Estado; Monte bajo exento. 
M. U. P. núm. 104: Labor secano sexta 
87.—Fastos tercera 50.—Monte bajo 
tercera 100. - Pinar repoblación exento. 
M. U . P. núm. 105: Pastos tercera 50.— 
Monte bajo tercera 100.—M. U. P. nú
mero 106: Pastos tercera 50.- Monte 
bajo tercera 100. -M. U . P. núm. 107: 
Pastos tercera 50.—Monte bajo tercera 
100.-M. U. P. núm. 108: Pastos terce
ra 50.—Monte bajo segunda 131. 

La base liquidable es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas examinar dicha relación y 
formular, en su caso, durante los otros 
quince días siguientes las impugnaciio 
nes que estimen oportunas. El plazo 
expositivo dará comienzo al día si
guiente de la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 10 de mayo de 1965.—El Inge
niero Jefe Provincial, Benigno Domín
guez-Gil Jove. — V.0 B.0: El Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz Fernández. 

3154 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Valdemora, para su examen y ex
posición al público, durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamiento de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
Reforma Tributaria, de fecha 11 de 
junio de 1964. Los líquidos imponibles 
consignados en la relación, son los 
siguientes: 
Huerta primera, 7.207; segunda, 6,502. 

Labor regadío primera, 5.953; segunda, 
4:932; tercera, 4.083; cuarta, 2.892—La
bor regadío con frutales única, 6.594. 
Labor secano primera, 1.541; segun
da, 911; tercera, 523; cuarta, 232.—Vi
ña primera, 2.326; segunda, 1.803 ter
cera, 1.280; cuarta, 887.—Prado secano 
única, 2.558—Pastos primera, 420; se-



gunda, 78. — Arboles de ribera úni
ca, 2.441. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades 
interesadas, examinar dichas relacio
nes y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes, las im
pugnaciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3174 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha, se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Gondoncillo, para su examen y 
exposición al público, durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamiento de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
da Catastro de Rústica, en cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
Reforma Tributaria, de fecha 11 de 
junio de 1964. Los líquidos imponibles 
consignados en la relación, son los. 
siguientes: 

Huerta única, 7.912. — Labor riego 
primera, 5.612; segunda, 3.912.—Labor 
riego con frutales única, 8.138.—Labor 
secano y era primera, 1.589. — Labor 
secano segunda, 1.008; tercera, 669; 
cuarta, 378; quinta, 232.—Viña prime
ra, 3.373; segunda, 2.588; tercera, 1.280. 
Prado secano única, 2.558. — Pastos 
primera, 420; segunda, 78. — Arboles 
ribera única, 2.791. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas, examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes, las im
pugnaciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3183 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se lemite 
a la Junta Pericial del Ayuntamien
to de Cimanes del Tejar, la relación 
de valores unitarios de. los distintos 
cultivos y aprovechamientos de dicho 
término municipal, durante un plazo 
de quince días naturales, formulada 
por este Servicio de Catastro de Rús
tica, en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Reforma Tributaria, de 
fecha 11 de junio de 1964. Los líquidos 
imponibles consignados en la rela
ción, son los siguientes: 

Huerta única, 10.732. — Labor rega
dío primera, 7.823; segunda, 4.932; ter

cera, 2.552. - Plantas industriales (lú
pulo) única, 35.750. — Prado regadío 
primera, 7.497; segunda, 5.015; tercera, 
2.533.—Prado regadío (hierba) terce
ra, 1.689.—Prado regadío (pastos) ter
cera, 844.—Prado regadío con frutales 
única, 9.682. — Labor secano primera, 
1.589; segunda, 1.104. — Labor secano 
y era tercera, 814.—Labor secano cuar
ta, 475; quinta, 184. — Viña primera, 
1.803; segunda, 1.280; tercera, 887.— 
Prado secano primera, 2.968; segun
da, 2.149; tercera, 1.329. — Pastos pri
mera, 363; segunda, 78.—Arboles ribe
ra única, 3.142. — Robledal única, 354. 
Castaños única, 1.201. — Monte bajo 
primera, 285. — M. U. P. núm. 94: La
bor secano sexta, 87. — Monte bajo 
cuarta, 100—M. U. P. núm. 93: Monte 
bajo segunda, 161. — M. U. P. núme
ro. 95: Monte bajo segunda, 161.— 
M. U. P. núm. 96: Labor secano sex
ta, 87.—Monte bajo tercera, 131, 

Lámbase liquidable, es el cincuenta 
por ciento de las cifras consignadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podran los propietarios y entidades 
interesadas, examinar dichas relacio
nes y formular, en su caso, durante 
los otros quince días siguientes, las 
impugnaciones que estimen oportu
nas. El plazo expositivo, dará comien
zo el día siguiente de la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 10 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove. — V.0 B.": El De
legado de Hacienda, Máximo Sanz 
Fernández. 3158 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Valencia de Don Juan, para su 
examen y exposición al público, du
rante quince días naturales, la rela
ción dé valores unitarios, de los dis
tintos cultivos y aprovechamientos de 
dicho término municipal, formulada 
por este Servicio de Catastro de Rús
tica, en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Reforma Tributaria, de 
fecha 11 de junio de 1964. Los líquidos 
imponibles consignados en la rela
ción, son los siguientes: 

Huerta, única 12.142.—Lúpulo, úni
ca 15.650. - Labor regadío, primera 
7.653; segunda 6.462; tercera 4.422; 
cuarta 2.892. Labor regadío con, fru
tales, única 11.226. - Prado regadío, 
única 6.256.-Labor secano y era, prime
ra 1.589.-Labor secano, segunda 1.153; 
tercera 669; cuarta 378; quinta 184.-
Viña, primera 3.242; segunda 2.064; 
tercera 1.280. Prado secano, primera 
2.558; segunda 1.944, Pastos, primera 
448; segunda 106, Frutales secano, 
única 2,427. Arboles ribera, primera 
4.017; segunda 2.966.—Monte bajo, 
única 406. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante dicho período expositivo, 

podrán los propietarios y entidades • 
teresadas, examinar las relaciones^" 
formular, en su caso, durante los ot ^ 
quince días siguientes, las impug^08 
clones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—£i T 
geniero Jefe Provincial, Benigno D*1" 
mínguez Gil-Jove.—V.0 B.0: El Dej0" 
gado de Hacienda, Máximo Sanz. Fee 
nandez, Svlí 

• • • 

Se pone en conocimiento de los m-
teresados, que con esta fecha se re
mite a la Junta Pericial del Ayunta! 
miento de Valderas, para su examen 
y exposición al público, durante un 
plazo de quince días naturales, la re
lación de valores unitarios de los dis
tintos cultivos y aprovechamientos de 
dicho término municipal, formulada 
por este Servicio de Catastro de Rús
tica en cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de Reforma Tributaria de fecha 
11 de junio de 1964. Los líquidos im
ponibles consignados en la relación, 
son los siguientes: 

Huerta única 9.322. —Labor regadío 
primera 6.802; segunda 5.102; tercera 
3.062. — Labor secano primera 1.589.— 
Labor secano, eras segunda 1.008; ter
cera 960; cuarta 475; quinta 232. Viña 
primera 3.373; segunda 2.588; tercera 
1.280. — Prado secano única 2.558,— 
pastos primera 420; segunda 78, —Ar
boles ribera única 3,142. Pinar made
rable primera 916; segunda 601. —Mon
te bajo única 345. — Frutales secano 
única 2.203. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades 
interesadas, examinar dicha rela
ción y formular, en su caso, durante 
los otros quince días siguientes, las 
impugnaciones que estimen oportunas. 

León,. 10 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove—V.0 B.: El Delega
do de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3173 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Valdevimbre, para su examen y ex
posición al público, durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
y aprovechamiento de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de Reformd 
Tributaria de fecha 11 de junio oe 
1964. Los líquidos imponibles consig 
nados en la relación son los siguientes. 

Huerta, primera 9.674; segunda 
8.617; tercera 7.559." Labor regamo, 
primera 5.953; segunda 4.932; tercei 
3.742; cuarta 2.042. - Prado regadío, 
única 4.188.-Labor secano y e r a ^ á a 
mera 1.250—Labor secano, segu^ 



QRO- tercera 620; cuarta 378; quinta 
8S«' — Viña, primera 3.242; segunda 
o «Í9- tercera 1.974; cuarta 1.280; quin-

«fi? —Prado secano, primera 2.661; 
blinda 2.046; tercera 1.329.-Pastos, 
•mera 391; segunda 78. — Arboles 

P.u"^ única 2.266.- Monte alto, úni-
ca 254. 

T a base liquidable, es el cincuenta 
ciento de todas las cifras consig-

^Durante dicho período expositivo, 
odrán los propietarios y entidades in-

f esadas, exammar dichas relaciones 
formular, en su casó, durante los 

otros quince días siguientes, las imgug-
nadones que estimen convenientes. 

León, 10 de mayo de 1965—El In-
«pniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove.-V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3172 

Mío Nacional del Trl 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L E O N 

Calendario de recogida en silos, al
macenes, subalmacenes y paneras 
auxiliares que regirá en esta pro
vincia durante el próximo mes de 
junio. 

Jefaturas de Silo 
Cea, El Burgo Ranero, Sahagún de 

Campos, Santas Martas, Valencia de 
Don Juan y Valderas, todos los días 
laborables. 

Jefaturas d e A l m a c é n 
Astorga.—Todos los días laborables. 
La Bañeza.— Todos los días labora

bles. 
Benavides de Orbigo. — Todos los 

días laborables. 
Gordoncillo—Todos los días labora

bles. } 
Grádeles.—Todos los días labora

bles. 
León.—Todos los días laborables. 
Palanquinos. — Todos los días labo

rables. 
Puente Villarente.—Todos los días 

^borables. -
Santa María del Páramo.—Todos los 

^as laborables. 
Vega Magaz.-^ Todos los días labo

rables. 
^laqueiida.—Todos los días labo-

S u b a l m a c e n e s 
p p ñ 1 1 ^ 1 1 2 6 1 - " ^ 0 1 amenté ios días ne-
T"?8 Para dar salidas, 

d a r „ !íe,s,~"Los días necesarios para 
^salidas. 
Daraa!)Cabado' ~ Los días necesarios 

y ^ a r salidas. 
Dam , errey- — Los días necesarios 

dar salidas. 
sarinP8 del Andado—Los días nece

as para dar salidas. 
sarSilntana de Rueda. —Los días ne-
mos Para dar salidas. 

Ponferrada,—Cerrado por falta de | 
local. 

Carrizo.—No se recibe por falta de 
local. 

P a n e r a s Auxi l iares 
Villafer.—Solamente los días nece

sarios para dar salidas. 
San Cristóbal de la Polantera.—Los 

días necesarios para dar salidas. 
A l m a c e n e s de p i e n s o s 

La Robla.—Los jueves. 
Riaño.—Los martes por la tarde y 

miércoles por la mañana . 
León, 20 de mayo-de 1965.—El Jefe 

Provincial (ilegible). 3333 

ILJI laiiHistiriMCHftii iniiniopiil 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

Aprobado por el Pleno de este Exce
lentísimo Ayuntamiento en sesión ce
lebrada él día 13 del actual, el pro
yecto de alineación de la Plaza de San 
Marcelo y la tramitación del expedien
te en forma reglamentaria, se hace 
público dicho acuerdo y queda de ma
nifiesto en el Negociado de Fomento 
de la Secretaría General el expediente 
respectivo, durante un plazo-de treinta 
días hábiles, en horas de oficina, a fin 
de que por quienes lo estimen perti
nente, se formulen las reclamaciones, 
reparos u observaciones que procedan. 

León, 22 de mayo de 1965—El A l 
calde, José M. Llamazares. 
3258 ¿ ^ N ú m . 1636.-94,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 
Barrio la Puente 

A los efecto^ de oír reclamaciones 
se encuentran de manifiesto al pú
blico en el domicilio del Sr. Presidente 
y por el plazo de quince días, los do
cumentos que al final se indican, for
mados por esta Junta Vecinal para el 
ejercicio de 1965: 

Ordenanza sobre aprovechamiento 
de pastos. 

Ordenanza reguladora de cuota so
bre aprovechamiento de leñas y simi
lares en terrenos patrimoniales. 

Barrio la Puente, 4 de mayo de 1965. 
El Presidente, Florentino García. 
2790 ^ - N ú m . 1637.-84,00 ptas. 

Junta Vecinal de Argouejo 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 27, apartado V I I I ; 42, 
enunciado d) del artículo 2.° del Es
tatuto de Recaudación de 29 diciembre 
de 1948, por imperio de los artículos 
742 y 743 de la Ley Refundida de Ré
gimen Local 24 junio 1955, vengo en 
dar a conocer a todas las Autoridades, 
Sres. Contribuyentes y Sr. Registrador 
de la Propiedad del Partido, el nom

bramiento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de D. José-Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo por no contravenir lo que 
determina el artículo 28 del Estatuto 
Recaudación, en incompatibilidades. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos, 

Argovejo, 20 de mayo de 1965.—El 
Presidente, Emilio Fernández. 3075 

Junta Vécinal de 
Huerga de Garaballes 

Confeccionadas las cuentas de ingre
sos y gastos ordinarios de esta Junta 
Vecinal de Huerga de Garaballes, co
rrespondiente al ejercicio económico de 
1964, se hallan expuestas al público 
para poder ser examinada y oír re
clamaciones por 15 días comunes, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio. 

Lo que se hace público para general 
conocimenío. 

Huerga de Garaballes, 12 de mayo 
de 1965.—El Presidente, Rafael Gascón. 
2914 < ^ N ú m . 1640.-78,75 ptas. 

4Ain¡B¡stirii«ioii Jltt jiisluña 
i i l f l l i l E Ü I i l DE MLllOOLID 

Don Jesús Humanes López, Secretario 
de Sala de la Audiencia Torritorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 187/64, re

ferente a los autos a que se hará méri
to, se ha dictado por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial, la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a trece de mayo de mi l 
novecientos sesenta y cinco; en los 
autos interdíctales procedentes del Juz
gado de Primera Instancia de Murías 
de Paredes, seguidos entres partes, de 
una, como demandante por D. Guz-
mán García Riesco, mayor de edad, 
casado, minero y vecino de Quintani-
11a de Babia (León), representado por 
el Procurador D. Victoriano Moreno 
Rodríguez y defendido por el Letrado 
D. Fortunato Crespo Cedrún, y de otra, 
como demandados por D. Carlos A l -
varez Diez, mayor de edad, soltero. 
Abogado y vecino de León, represen
tado por el Procurador D. José María 
Ballesteros Blázquez y defendido por 
el Letrado D. Isaac Fernández Fernán
dez, y D. Luis Pérez Iglesias, mayor 
de edad, casado. Facultativo de Minas 
y vecino de Piedrafita dé Babia y 
D. Regino Alvarez Alvarez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
León, que no han comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en cuan
to a los mismos se han entendido las 
actuaciones en los Estrados del Tribu
nal; sobre recobrar la posesión de la 
explotación minera «Carrascontina»; 
cuyos autos penden ante este Tribunal 
Superior en virtud del recurso de ape-



lación interpuesto por el demandado 
D. Carlos Alvarez Diez, contra la sen
tencia que con fecha doce de noviem
bre de mi l novecientos sesenta y cua
tro, dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
modificando el fallo dé la sentencia 
recurrida, debemos de declarar y de
claramos haber lugar al interdicto de 
recobrar la posesión intentado por el 
demandante D. Germán García Ries-
co, respecto del aprovechamiento de 
los macizos de carbón dejados en la 
mina denominada «Carrascontina», 
^)iso quinto, condenando al demanda
do D. Carlos Alvarez Diez, como único 
despojante a que reponga inmediata
mente en la posesión al actor en la 
misrpa forma que venía usando de 
ella antes de ser privado de la misma 
en relación con las disposiciones ad
ministrativas; al pago de los daños y 
perjuicios que hubiere causado y a la 
devolución de los frutos si hubiera 
lugar a ellos; y debemos de absolver 
y absolvemos a los demandados don 
Regino Alvarez Alvarez y D. Luis Pé
rez Iglesias. Respecto al pago de las 
costas de la primera instancia, sé con
dena al demandado despojante don 
Carlos Alvarez Diez, á que satisfaga 
las por él causadas y las que corres 
ponden al actor D. Guzmán García 
Riesco contra él relativas, y se conde 
na al actor D. Guzmán García, a que 
satisfaga las causadas por lós deman 
dados absueltos D. Regino Alvarez y 
D. Luis Pérez, y las propias suyas es 
pecíficas dirigidas a los demandados 
absueltos. Sin hacer especial condena 
de costas por lo que a las de la pre 
senté apelación se refieren. Todo ello 
sin perjuicios de tercero y reservando 
a las partes el derecho que puedan 
tener sobre la propiedad o sobre la 
posesión definitiva, que podrán utili 
zar en el juicio correspondiente. Así 
por esta nuestra sentencia la que por 
la incomparecencia de los demanda
dos D. Luis Pérez Iglesias y D. Regino 
Alvarez Alvarez, será publicado su 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, y de la que se unirá certifica 
ción literal al rollo de Sala, lo prónun 
ciamos, mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día y notificada al 
siguiente así como en los Estrados 
del Tribunal. Y para que lo acordado 
tenga lugar expido la presente que 
firmo en Valladolid, a trece de mayo 
de mi l novecientos sesenta y cinco.— 
Jesús Humanes López. 
3135 ^ Núm. 1643.-556,50 ptas. 

mero 81 de 1965, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
trece de- mayo de mi l novecientos 

sesenta y cinco. Visto por el Sr. D. Fer
nando Domínguez-Bermeta Carraffa, 
Juez Municipal número 1, de la misma 
el presente juicio de faltas, siendo 
parte el Sr. Fiscal Municipal, denun 
ciante Eradlo Llamazares González, 
mayor de edad, casado, taxista, de 
esta vecindad, calle San Marcos, nú
mero 88-3.9, y denunciado Isaías Mar
cos Gallego, mayor de edad, casado, 
limpiabotas y vecino de Trobajo del 
Camino, calle Las Presillas, sobre es
tafa. -

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Isaías Marcos Galle
go, como responsable de una falta de 
estafa del artículo 587 del Código Pe
nal, con la concurrencia agravante 15 
del artículo 10 del Código Penal, de 
reincidencia, a la pena de cinco días 
de arresto en prisión, indemnización 
de cincuenta y cinco pesetas al de
nunciante perjudicado Eradlo Llama
zares, y al pago de las costas del ju i 
cio.—Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fernando 
D. Berrueta.—Rubricado.—Fue publi
cada en el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, para 
que sirva de notificación en legal for
ma al denunciado Isaías Marcos Ga
llego, cuyo actual paradero se deseo 
noce, expido, firmo y sello el presente, 
visado por el Sr. Juez en la ciudad de 
León, a veinte de mayo de mi l nove
cientos sesenta y cinco.—Mariano Ve-
lasco—V.0 B.0: El Juez Municipal n.0 1, 
Fernando Domínguez-Berrueta. 3090 

Fallo: Que estimando 
deducida en estos autos por el pf n̂ a 
rador D. Ramón González Toral vCU' 
tificando el embargo preventivo D RA" 
ticado én los mismos, debía de conHC' 
nar y condeno a D.a Delfina Fernánd ' 
Torre, a que, una vez que esta sem 
cia adquiera carácter de firme, ab ^ 
al demandante D. Emilio Tahocfio n11.6 
rez, la suma de diezL mil ees pé. 
ochenta y una pesetas que le ÍIÚQUT 
y son objeto de reclamación judicia? 
con más el interés legal de dicha sum 
desde la interpelación judicial hast 
el completo pago, a razón del cuat^ 
por ciento anual, y le impongo las 
costas procesales.—Así por esta 
sentencia, definitivamente 
en 

mi 
juzgando 

primera instancia, lo pronuncio 
mando y firmo.—Paciano Barrio.—Ru^ 
bricado». 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fines de no
tificación a la demandada rebelde, ex
pido la presente en Ponferrada, a cua
tro de mayo de mi l novecientos sesen
ta y cinco.—L. Alvarez.—V.0 B.0: El 
Juez Municipal, Paciano Barrio. 
3132 ( ^ N u m . 1634.—304,50 ptas. 

Tribunal Melar le tares le la provUa 
le León 

Juzgado Municipal número 
de León 

Uno 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número uno 
de los de esta ciudad de«fLeón. 

. Doy fe: Que en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado bajo el nú-

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

civil de cognición que pende en este 
Juzgado con el núm, 34/65, al que se 
hará referencia, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva testimonio a continuación: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veintinueve de abril de mi l 
novecientos sesenta y cinco.—Vistos 
por el Sr. D, Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Municipal de la misma, los pre
cedentes autos de proceso civil de cog
nición que pende en este Juzgado, 
entre partes: de la una, como deman
dante, D. Emilio Tahoces Pérez, ma
yor de edad, casado, industrial y veci
no de esta ciudad, representado por el 
Procurador D. Ramón González Toral, 
bajo la dirección del Abogado D. Ra
món González Viejo, y de la otra 
como demandada, D.a Delfina Fernán
dez Torre, también mayor de edad, 
industrial y vecina de Turón, declara 
da en rebeldía por su incomparecen 
cia; sobre reclamación de diez mi l 
trescientas ochenta y una pesetas, y 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el expediente 

seguido en este Tribunal con el núme
ro 238 de 1964, se cita, por medio del 
presente a Obdulio Carvajal Mazuelas 
y a su esposa Marcela Andrés Pinto, 
mayores de edad, jornalero y sus labo
res, respectivamente, vecinos que fue
ron de Cisíierna, en esta provincia de 
León, cuyo actual paradero se des
conoce, a fin de que comparezcan en 
las oficinas de este Tribunal, sitas en 
la planta baja de la casa núm. 2, de 
la Plaza de las Torres de Omaña, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la publicación de este edicto, para una 
diligencia que les interesa, bajo aper
cibimiento de que, de no comparecer 
en el plazo previsto, se tendrá por prac
ticada la misma, 

parándoles los perjui
cios a queJaubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide e 
presente, visado por la Presidencia-
en la ciudad de León, a diecinueve d 
mayó de mil novecientos sesenta 
cinco.—El Secretario, Mariano vela 
co.—Visto bueno: El Presidente d e U -
bunal, Francisco del Río Alonso. „ 

L E O N 
Imprenta Provincial 

1965 


